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MANUAL DE PERCEPCIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

1. OBJETIVO 
El presente Manual tiene por objeto integrar y unificar, en un solo documento, los ., · 
principales lineamientos en materia de sueldos y prestaciones 1de las y los : 

servidores públicos del Tribunal Electoral de Tabasco, en el cual se presenta, de· , ~ 

manera ágil y simplificada, el sistema de compensaciones, el tabulador de sueldos , · ,~ 
así como la forma y los términos para el otorgamiento de las prestaciones, conform ~ 1J 1\\ 
a su nivel jerárquico. · ,-_., 

UJ-
'c l.l. 

2. DESTINATARIOS l..J-
Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a las y ~ ~~ ~-­
servidores públicos del Tribunal Electoral de Tabasco. 1\oC: 

..... = 
3. RESPONSABLE DE SU APLICACIÓN ~ ~ ~ 
La aplicación de lo dispuesto en este Manual será responsabilidad del Pleno, de l<t .J Y 
Secretaría Administrativa y Contraloría Interna del Tribunal Electoral de Tabasco";W 
en el ámbito de sus facultades y atribuciones. . ~e 

4. DEFINICIONES !-.'"' ~ 
Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: _, lsi&fls 

i= A. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral de Tabasco. 
B. ISSET: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
C. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco. 
D. Estatuto: El Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Tribunal ·· 

Electoral de Tabasco. 
E. Reglamento: El Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Tabasco. 
F. Catálogo de Puestos del Tribunal Electoral de Tabasco: La clasificación 

y descripción de los cargos, puestos y rangos que integran la estructura 
jerárquica del servicio profesional de carrera. 

G. Nivel salarial: Escala de sueldos relativa a cada uno de los puestos 
contenidos en el Tabulador General de Sueldos y Prestaciones. 

H. Categoría: Agrupación de puestos que establecen diferencia por el nivel y 
complejidad de los cargos existentes en la organización, de acuerdo con la 
descripción que se hace en el Catálogo de Puestos. 
Puesto: Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un 
conjunto de funciones que deben realizarse y aptitudes que se requieren para 
su ocupación, implica deberes específicos, delimita jerarquías y autoridad. 
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J. Rango: A la posición jerárquica relativa a un puesto de acuerdo con las 
habilidades, la capacidad de solución de problemas y las responsabilidades 
requeridas para desarrollar las funciones. 

K. Servidoras y servidores Públicos: A los servidores públicos de mando y a 
los servidores públicos de enlace del Tribunal Electoral de Tabasco. 

L. Servidoras y servidores Públicos de Mando: A los servidores públicos que 
ocupan los puestos jerárquicos Jurisdiccional, Administrativo, Coordinación 
y Supervisión. 

M. Sistema de percepciones: Al Conjunto de conceptos que conforman el total 
de ingresos monetarios, prestaciones y beneficios que reciben las y los 
servidores públicos, por los servicios que'r:>resten en el Tribunal Electoral. 

N. Tabulador de sueldos: Al instrumento técnico en que se fijan y ordenan las 
remuneraciones para los distintos puestos del Tribunal Electoral; y 

O. Unidades de apoyo: A las Unidades referidas en los artrculos 19, 23, 40 y 
50 del Reglamento, 18 y 130 del Estatuto. 

5. SISTEMA DE PERCEPCIONES, PRÁCTICAS Y FECHAS DE PAGO 
Deberán entenderse por percepciones el conjunto de conceptos que conforman el 
total de ingresos monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores 
públicos por sus servicios prestados en el Tribunal Electoral de Tabasco. 

Las percepciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las 
percepciones ordinarias y extraordinarias o variables, agrupadas en los siguientes 
conceptos: 

A. Percepciones ordinarias 
1. En numerario, que comprende: 

a. Remuneraciones tabulares autorizadas a los trabajadores. 
b. Remuneraciones establecidas en Ley. 
c. Remuneraciones adicionales. 

11. En especie. 

B. Percepciones extraordinarias o variables 
1. Estímulos. reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes 

a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a las y los servidores 
públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados 
sujetos a evaluación, en los términos de las disposiciones aplicables; 

Otras percepciones de carácter excepcional autorizadas por el Pleno del 
Tribunal Electoral de Tabasco. 
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Por su naturaleza, las percepciones extraordinarias o variables no constituyen un 
ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forma parte de la percepción 
ordinaria del servidor público. 

Prácticas de pago. Los pagos se efectuarán en el lugar que 
las y los trabajadores presten sus servicios; por medio preferentemente de 
transferencia electrónica y en cas.os excepcionales de cheques nominativos. ~ ~ 
pagará directamente al trabajador y sólo en los casos en que esté imposibilitadb 
para efectuar el cobro, el pago podrá hacerse a la persona que designe mediant ~ 
carta poder que suscriba ante dos testigos. , < 
Fechas de pago. El plazo para el pago de sueldo no podrá ser mayor de quin ~~ ,. " 
días. En caso de que el día de pago no sea laborable, el sueldo se cubrirá el d1 ..._, 
hábil inmediato anterior. Siempre que el Ejecutivo del Estado efectúe de maner -
oportuna la transferencia de recursos correspondiente. ca.&.,., 

.J-
A. PERCEPCIONES ORDINARIAS <8Gims 

ct 
o 

a) REMUNERACIONES TABULARES tiw 
Sueldo Base W fil ' 
Concepto: Remuneraciones al personal de base o de confianza, de carácter .J~ 
permanente o eventual en virtud de su nombramiento y de acuerdo al tabulador W .11111' 
vigente. ..J ..... 
Periodicidad: Quincenal. <-
Fecha de pago: A más tardar los días 15 y el 30 de cada mes que corresponda. Z 
Se afecta la partida presupuesta!. 11301. ~ 

Compensaciones 
Concepto: Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a las 
y los servidores públicos, según categoría y nivel dentro del tabulador de sueldos. 
Periodicidad: Quincenal 
Fecha de pago: A más tardar los días 15 y el 30 de cada mes que corresponda. 
Se afecta la partida presupuesta! 13415. 

Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las prestaciones por concepto 
de canasta alimenticia, según categoría y nivel dentro del tabulador de sueldos. 
Periodicidad: Quincenal 
Fecha de pago: A más tardar los días 15 y el 30 de cada mes que corresponda. 
Se afecta la partida presupuesta! 15401. 

-
~~ 
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Estímulos al personal 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones 
complementarias al salario tabular, según categoría y nivel dentro del tabulador de 
sueldos. 
Periodicidad: Quincenal 
Fecha de pago: A más tardar los días 15 y el 30 de cada mes que corresponda. 
Se afecta la partida presupuesta! 17102. 

b) REMUNERACIONES ESTABLECIDAS EN LEY 

Aguinaldo o gratificación de fin de año 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las gratificaciones de fin de año 
otorgadas al personal. 
Periodicidad: Anual. 
Fecha de pago: A más tardar el 15 de diciembre. 
Se afecta la partida presupuesta! 13202. 
Cálculo: Equivale a ochenta y cinco días del total de remuneraciones, se otorga al 
personal de base y de confianza y se paga proporcionalmente conforme al tiempo 
laborado. Esta remuneración estará sujeta a la suficiencia presupuesta! y a la 
autorización del Pleno. 

Prima de Vacaciones 
Concepto: Es la asignación económica a la que tiene derecho las y los trabajadores 
por haber laborado más de 6 meses ininterrumpidamente. 
Periodicidad: Semestral. 
Fecha de pago: Se paga en dos emisiones en julio y diciembre. 
Se afecta la partida presupuesta! 13201. 
Cálculo: Corresponde a 7.5 días de sueldo base por cada periodo, haciendo un total 
anual de 15 días. Queda excluido de este beneficio el personal que haya disfrutado 
de cualquier tipo de licencia sin goce de sueldo durante el periodo que corresponda 
al pago. 

e) REMUNERACIONES ADICIONALES 

Prima quinquenal por años de servicio efectivos prestados 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones adicionales a 
las y los trabajadores, por concepto de quinquenios laborados ininterrumpidamente 
al Tribunal Electoral de Tabasco. 
Periodicidad: Quincenal. 
Fecha de pago: A más tardar los días 15 y el 30 de cada mes que corresponda. 
Se afecta la partida presupuesta! 131 01 . 
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Cálculo mensual de quinquenios de base y confianza: 

5 años; 2 días de salario base 
10 años; 2 días y medio de salario base 
15 años; 3 días de salario base 
20 años; 3 días y medio de salario base 
25 años; 4 días de salario base 
30 años; 4 días y medio de salario base 
35 años; 5 días de salario base 
40 años; 5 días y medio de salario base 

El salario base aplicado está integrado por los siguientes conceptos: sueldo de 
confianza, compensáción y canasta alimenticia. 

J. 

Bono del día de las madres 1 W 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que se otorgan j Q 
a las madres trabajadoras, con motivo del día de la madre. · ..J,.. 
Periodicidad: Anual. <f-s 
Fecha de pago: El pago de este concepto se realiza a más tardar el 1 o de mayo de · Q::: 
cada año. j 
Se afecta la partida presupuesta! 15401 . =-,. f 1 
Monto: $2,050.00 (Dos mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) j ~Yi'&!! 

Estimulo del día de la servidora y servidor Público ! ;Z U 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones que se 
otorgan a las y los trabajadores, por concepto del día de la y el servidor público. 'i e 
Periodicidad: Anual. · ~-
Fecha de pago: El pago de este concepto se realiza en el mes de junio de cada año .. ; 
Se afecta la partida presupuesta! 17102. "Q 
Monto: $3,050.00 (Tres mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando haya .... 
causado alta en el Tribunal Electoral de Tabasco antes del 02 de enero del ejercicio ' 
fiscal que corresponda y se encuentren en servicio activo. 

Bono del día del padre: 
Concepto: Son las· asignaciones destinadas a cubrir las asignaciones que se 
otorgan a los padres trabajadores, con motivo del dia del padre. 
Periodicidad: Anual. 
Fecha de pago: El pago de este concepto se realiza en el mes de junio de cada año. 
Se afecta la partida presupuesta! 15401 . 
Monto: $2,050.00 (Dos mil cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Otras gratificaciones de fin de año 
Concepto: Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones adicionales a 
que tienen derecho las y los trabajadores, como apoyo económico para las fiestas 
de fin año. 
Periodicidad: Anual. 
Fecha de pago: El pago de este concepto se realiza en el mes de diciembre. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

Se afecta la partida presupuestar 13203. 
Monto: $3,050.00 (Tres mil cincuenta pesos 00/1 oo M.N.), para que aplique el pago 
de este bono el trabajador debe estar activo y tener más de seis meses de servicio 
en el Tribunal Electoral de Tabasco. Estará sujeto a disponibilidad presupuesta!. 

Días adicionales por ajuste de calendario 
Concepto: Esta prestación se define como un pago anual de 5 días de sueldo 
adicional por el pago de los días 31, y de 6 cuando el año sea bisiesto. 
Periodicidad: Anual. 
Fecha de pago: El pago de este concepto se realizará en el mes de diciembre. 
Se afecta la partida presupuestar 15401. 
Cálculo: 5o 6 días del total de remuneraciones. 

Apoyo para capacitación de los servidores públicos 
Concepto: Asignaciones destinadas a apoyar la capacitación orientada al desarrollo 
profesional de las y los servidores públicos que determine el Pleno de conformidad 
con las disposiciones que se emitan para su otorgamiento. 
Periodicidad: Según el caso en particular. 
Fecha de pago: Según el caso en particular. 
Se afecta la partida presupuesta! 15501 . Sujeto a la suficiencia presupuesta!. 

B. PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS 
' 

Otras Prestaciones 
Concepto: Son las percepciones extraordinarias que se pagan a los trabajadores de 
conformidad con las políticas establecidas por el Pleno, así como durante los 
periodos en que se desarrollen procesos electorales en el Estado. 
Fecha de pago: Se paga de conformidad con las políticas determinadas por el 
Pleno. 
Se afecta la partida presupuesta! 15901. 
Cálculo: Monto establecido por el Pleno, de acuerdo a la suficiencia presupuesta!. 

Bono del dra de la y el empleado de Tribunal Electoral de Tabasco 
Concepto. Es la remuneración otorgada a los servidores públicos que integran el 
Tribunal Electoral de Tabasco, en conmemoración al día del empleado y empleada 
del Tribunal Electoral. 
Fecha de pago: Se paga de conformidad con las políticas determinadas por el 
Pleno. 
Se afecta la partida presupuesta! 15901 . 
Cálculo: Monto establecido por el Pleno, de acuerdo a la suficiencia presupuesta!. 

Estímulo Económico por Antigüedad Laboral Ininterrumpida 
Concepto: Es la remuneración otorgada a los trabajadores como incentivo a los 
años de servicio laborados ininterrumpidamente. Cuando a un trabajador o 
trabajadora le sea autorizada una licencia sin goce de sueldo, dicho tiempo de 
separación no se computará como de servicio efectivo. 
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Fecha de pago: Se paga de conformidad con las políticas determinadas por el 
Pleno. 
Se afecta la partida presupuesta! 17102. 
Cálculo: Monto establecido por el Pleno, de acuerdo a la suficiencia presupuesta!. 

Pago de finiquitos 
Concepto: Son las prestaciones pendientes de pago a las y los trabajadores que por -:,;..'1S'J 
cualquier motivo dejen de prestar sus servicios al Tribunal Electoral de Tabasco, y ~ 
están_ integradas por s~eldos dev _e nga~?s y no pagados, aguinaldo, días adiciona l es .~ 
por ajuste de calendano proporcional s1empre que se tenga derecho. ~ 
Fecha de pago: Según el caso en particular. · 
Se afecta las partidas presupuestales correspondientes a las prestaciones a qu~ 
tenga derecho el trabajador ' ~Ca) 
Cálculo: Cálculo proporcionales de las prestaciones a que se tengan derecho a: '1a _. 
fecha de baja del trabajador o trabajadora. W 1 1 __ 

C.-s 
Pago de Liquidaciones \ ...1 _. 
Concep~o: A~i~nacio~e~ destinad~s a cubrir el pago de liqui~aciones en términoC¡.. 
de las d1spos1ctones aplicables. · rt 6/llfll/j 

Fecha de pago: Según el caso en particular. O llli!l 
Se afecta la partida presupuesta! 15202. ._. 1 1 1 
Cálculo: Se realiza el cálculo de la liquidación según corresponda al motivo de 1áJ 111!i3 
terminación de la relación laboral con el trabajador o trabajadora y las disposicione ~~ 
legales aplicables al caso en particular. w 

-~e 
6. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA ~ 
La Secretaría Administrativa, será el área competente para interpretar las presentes; 

disposiciones para efectos administrativos, previa opinión del Órgano Interno de :"Q 

Control. 

7. VIGILANCIA 

Corresponde a la Contrataría Interna del Tribunal Electoral, de conformidad con sus 
atribuciones, vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
Manual. 

8. VIGENCIA 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco, las 
disposiciones contenidas en el presente Manual tendrán vigencia del 1 de enero de 
2025 al 31 de diciembre de 2025. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos del Tribunal Electoral en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. El Pleno del Tribunal Electoral, podrá modificar las percepciones de los 
puestos, tomando en consideración la valuación de los mismos. siempre y cuando 
cu.ente con la disponibilidad pres.upue.stal requerida, re.spetand.o lo estjpulad.o en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y La Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Con el propósito de reducir el impacto que la situación económica general produce 
en el poder adquisitivo de las percepciones del personal durante el ejercicio fiscal 
dos mil veinticinco podrá autorizarse ajustes en el sueldo y prestaciones de acuerdo 
a la disponibilidad presupuesta! de este Órgano Autónomo. 

Así lo aprobaron las Magistraturas del Tribunal 
Secretario General de Acuerdos en funciones, quie 

ante el 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

"2025 ANo DE LA MW ER 
-~ -'·-·· -

ESTA HOJA PERTENECE A LA CERTIFICACIÓN CER/2025/299 

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, ENCARGADO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DE TABASCO. --- - ----------------------------------- -----
• - - • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
Que las presentes copias fotostáticas constantes de cinco (5) fojas útiles, 
sellada, foliada y rubricada, corresponde fiel e íntegramente a las 
modificaciones del Manual de Percepciones de las y los Servidores 
Públicos del Tribunal Electoral de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2025, 
aprobado mediante Sesión Privada 20/2025 celebrada el día treinta de julio 
de dos mil veinticinco y conduida a las catorce horas con cuarenta y cinco 
minutos del veinticinco de noviembre de este año ~-------------------
------·-···--------·----------- Conste---------------------------. 

La presente certificación se expide en ejercicio de las facultades conferidas 
en el artículo 19, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 
Tabasco, para los efectos legales correspondientes, la cual quedó registrada 
en el control de bajo el número, CER/2025/299, en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, de noviembre del año dos mil 

./ 

LD(Jf'MrBO ACOST A 
GENERAL DE ACUERDOS 
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No.- 3587

ELECTORAL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE 
TABASCO 

TABULADOR DE SUELDOS Y 
SALARIOS 2025 
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MINIMO 

$ n,713.94 

$ 62,743.90 

$ 6.169..37 

S 6,169.37 

S 6,169..)7 

S 6,516.11 

$ 6,516.11 

S $,118.37 

S 5,111.37 

S S,l1&.l7 

S 5,111.37 

$ 5,111.37 

S 5,0()1.44 

S 5,001 .• 4 

S S.OOU4 

S 5.001.44 

S 5,001.44 

$ 5,001.4.4 

$ S,OCJl.« 

$ s.oou• 
$ 5,001.44 

$ 5.001.44 

$ 5,001.44 

S 5,001.« 

S 5,001.44 

$ s.ocu.44 

S 5.001.44 

S 5,001.44 

$ 4.961.58 

$ 4,961.58 

S 4,97a.40 

S 4,91I.AO 

$ 4,935.64 

S 4,911.40 

S 4,978.40 

$ 5,199.72 

S 4,0n..2& 

$ 5,199.13 

S 5,199.73 

S 5.199.71 

S 1,903.29 

$ 1,14.1.73 

S 3.730.61 

S 1,730.61 

$ 3,304.14 

S 2,10.4.63 

S 2,104.64 

$ 3,594.61 

$ 3,.J71.S6 

$ 2.104.61 

$ 2,104.63 

S 2.10'.64 

$ 1.393.71 

$ 1,)91.71 

$ 2,191.12 

$ 1,]93.72 

S 2,393.72 

$ 2.393.72 

S 752.01 

J·D-.... ~ ... ~ ......... , ........ _......,.._._ ......... _.__ ....... _,.....,._ .. '--....... .. 

M.ÚIMO 

$ 86,141.82 

$ 69,715.44 

$ 7,060..50 

S 1,1)10.$0 

S 7,050.50 

S 7,451.13 

$ 7,458.13 

S 6,658.10 

S 6,6SI.IO 

$ 6,6SI.IO 

S 6,651.10 

S 6,651.10 

$ S,?U.i7 

S 5,7U.87 

S 5,7:U.17 

S s.7U.a? 

S 5,7ll.l7 

S 5,7l3.87 

S S,71S.87 

$ 5,7U.I7 

S 5,71).17 

S 5,,72J.I7 

$ 5,723.87 

S 5,723.87 

$ 5,721.17 

$ S,7U.Il 

S 5,7ll.ll 

S S,72J.I7 

S 5,686.26 

S S,Ci&6 • .:Z6 

$ 5."7.50 

S s.•n.so 
S 5,6'4.56 

S 5,6117.50 

S 5,697.50 

$ 6,751.90 

$ 4,666.19 

$ 6,751.91 

S 6,751.91 

$ 6,751.89 

S 4,467.10 

$ UOl.S5 

S 4,169.41 

S 4,2'9.48 

$ 3,711.40 

S 3,209.75 

$ 3,209.75 

$ 4,Ul.ll 

$ 3,866.51 

S 3.209.75 

S 3,209.75 

S l,209.75 

S 2,719.47 

$ 2,Ut.A7 

S 2.nt.u 

$ 2,n9.48 

S 2,?39.41 

$ 2,739.41 

$ 441 71.11 

................... ~ . ....................... ,_ .................. ~...._...,_, ............ o. .... , • .....__ 
• a --~..._. ....... ~ 1- Q-..,.. ..... .........,_ ..... ...._., .... ___ 1WMO,........_t.caQin.. 

PRESTACIONES ADICIONAW E.N PERCEPCIONES 
DINO.O V (N ESPEOE O..OINARIÁS 101 Al 

M(NIMO M.ÚIMO MINIMO MÁXIMO 

$ 3,195.34 $ J,SSO.ll $ 80,91)9.11 $ 89,89'9.20 

S 6,006.04 $ 6,173.58 S &8,749,94 $ 76,589.02 

S 30,671.&4 S 35,109.71 $ 36,147.11 S 41,170.27 

S 30,671 ... S ~. 1 0'l . n S 36,147.11 S .1.170..27 

S )(),671.44 S 15,109.71 S 36.847.11 S 41,110.27 

$ U,918.1l S 27,371.7? S 30,0.5.64 S 34,831.90 

S 2l,9J8.1l $ 27,371.77 S 10,43.5.64 S 34,8~1.90 , . 
$ 21,905.75 S 25,069.91 $ :U,72:4.H S 31,71ll7Í 

S 21,905.75 S 25,069.91 S 27,724.12 S n .nB.71 

S :U.tOf..$4 S 25 ....... S 17,721.91 S 11,71731 
' $ J9,49S.U $ ZZ,l11.11 S 25.3U..S7 S 21,969.91 

S 19,4515.21 $ U ,3U.l l $ 25,313.57 S 28.969.98 

$ 18,398.51 S 21,056.07 S U,l9t9.95 S 2fl,779.94 \ 

S 18,398.51 S 21,056.07 S 2l.J99.95 S l6,77'J.9' 

S 11.391.51 S ll.OS6.07 S 23..399-~JS S ,._, .... f 
S ll.l'JLSl S 21,056.07 S ll.l99.9S S 16,779>94. ~ 

$ 11,191.51 S 21,056.07 $ U.J99.95 S l6,n9.9K 

S 11.391.51 S 21,056.07 S 23,399.95 S 26,179.94 11 
S 18,398.51 $ 21,056.07 S 23.39>9.95 $ 16,779-'" f' 
S 18,391.51 $ 21,056.07 S 13,39"9.95 S 26,779.94, Cl . 
$ 11,.391.51 $ 21,056.07 S 23,399.95 $ 26,779.94 .l 
S 1&,391.51 S 21.056.07 $ 23,399.95 S 26 , 779.~· .# 
$ 18,398.51 S 21,056.07 $ 11,399.95 S 26,779.9 ... r' 
$ 1B.J91.Sl $ 21,056.07 S 23,399.95 S 26,779.!Íc ~ 
S 18,391.51 S U,OS6.07 S 23,399.95 $ Z6,n9.94 

~ S 11.391.51 S 21,0S6.07 S 21,399...95 S Z6,77"l.5& 

$ 1&..19&.51 $ :U.QS6.07 S 2.3,399.95 S 16,179.9-4 -S li,J91.51 S 21,0SG,07 S ll,l99.95 S 2(i,719.94 

$ 15 ,640.53 5 18,0(i5.34 S 20,(i(l9.ll $ 21,75Hi0 

S 1S,410.97 S 11,11Ul $ .:ZO,c.&'J.S5 S .ll,568.'J'J 

S 14,49CU5 S 16,51.1..40 S 19,461.76 S 12,210.91 

S 14,.~5 S 16.»3.40 S l'J,46&75 S ll, ll0.91 

S 13,996.55 $ 16,0JI.:U S 18,932.19 S 21,666.83 

S 12.107.19 S 13,856.00 S 17,085.59 S 19,553.51 

$ 10,025.11 S 11.413.29 S 15,003.61 $ 17,170.80 

$ 9,.103.19 S 10,411.19 $ lS,OCtl.6J S 17,170.80 

$ 10.714.3' S 12, 261.99 S J4,79L62 S U'i,91&.11 

S 1,115.77 S 9,481.60 S 1«,1&S.•9 $ 16,214.51 

$ 5,502.50 S 9,411.60 S U,402.U S 16,234.51 

$ 7,7:JS,ll S 8,852.65 $ 13,635.04 $ 15,604.55 

S 51,190.39 S 10,517.19 S J3,09J.67 S 1',984.98 , 

S 1,1)69.63 S 10,265.25 $ 12,11&.36 S U.I68JIO 
S 7,7U.G9 S 1,.127.20 S 11,44]70 S 13,0'16.61 

S 7,356.46 $ • •• 19.G6 S 11.017,07 S 12,68&.53 \. S 7,371.2) S 8,435.96 S 10,675.36 $ U,217.3G 

S 7,531.0S S 8,618.16 S 10,335.68 S 11,828.61 1 
S 7,53).04 $ 1,611.15 S 10,335.61 S 11,128.61 1 
$ 6,131.70 S 7,118.50 S 10.426.11 $ 11,931.33 ~ 
S 6,785.96 S 7,76G.16 $ lO , l~.SJ $ U,632.7l 

S 6,79Ul $ 7,774.il7 S 9,597.86 S 10,9&4.22 

S 5,462.51 $ 6.251.54 S 8.267.15 $ 9,461.29 \ 
S 5,462.51 S 6,251-Sl S 8,267.15 S 9,461.29 

S 4,IGI.Sl $ S.S71.71 S . 7,.262.22 S 1..]11.20 

$ ........ S 5.571.73 S 7,262.U S l .lll.20 

S 4,U1.Gl S s.saG.75 S 7.275.15 $ 8,126.21 

$ 4,145.01 S 4,743.14 S 6,531.71 $ 7,483.22 

S 4,145.01 S 4,74),74 S 6,538.71 S 7,483.22 

$ 4,145.01 $ 4,7•3.74 $ ,,5).8.73 S 7.48.3.22 
799711A7 911715-'1 l.l96.S3SM 1,.161))96.41 

UI . ·O~-- ... '*' ...... ~-~-~~o ..... .t ... wloiM....,NliW,_Itrfotit"-WfiMIM,.,....Co .................. -.. ¡.o lo,..maa._e,ooAbiHIM4tlotfoi..-4MáHVt'MIIfa4•""'o'-•llll~ .... -==,._., ...,........_llbM\iMM 1ol~otH.....W.._.,.,.,..III~M,ftlaMnN,MIIoL.rr4t ........... oMlO'~~P·oo!""*Hl61MMit'-~ · 
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No. Concepto 

Sueldo Base 

Compensaclone.5 

Canasta Alimenticia 

Estimulas al personal 

.TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

ANEXO 11 

TABLAS DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 2025 

Sustento 

1) Art. 36de la ley de los Triibajadores al Servido del Estado de 

Tabasco. 
2) Art. lS de la Ley de Remunerndones de los Servklore.s Públkos del 

Estado de labaseo y sus Munldpios. 3) 
Art. S, indso a) Manua.l de Percepciones de los Servidores Públicos del 

Tribunal Electol'ill d& Tabasco. 
1) Art.. 36de la ley de los Trabajadores ;¡1 Servicio del Estado de 

Ta~sco. 

2) Art. 15 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

3) Art. S, Inciso il) Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
del Tribunal Electol'ill de Tabasco. 

1) A.rt. 36 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco. 

2) Art. 15 di! la Ley de Remunl!!raclones de les Servklores Püblicos del 
Est1do de la~sco y sus Municipios. 

3) Art. S, indso •) Manual de Percepdone.s de los Servidores Públicos 
del Trlbunill Electoral de Taba~co . 

1) Art, 36 de 101 Ll!!y de los Trabajadores al Servido del E.stado de 
liibasco. 

2.) Art. 15 cie la Lev de Remuneraciones de los Servidores PUblicas del 
Es-tada de Tabasco y tut Municipios. 

3) An. 5, Inciso a) Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
del Tribunal Elector.tl de Tabasco. 

oras 

30 

30 

30 

30 

Numerarlo o 
Especie 

Numeraño, 

remuneración 
asisn;ada por 

catesoria. 

Numerario, 

remuneración 
ui¡nada por 

catesom. 

Numerario, 

remuneración 
;~sl&nada por 

cale!!:Orfil. 

Numerario, 

remuneración 
asignada por 

categorta. 

Base Confianza 

Por Obra 

determinada o 
Tiempo 

Determinado 
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No. Concepto 

Prima quinquenal por a~os 
de servicio efectivos 

prestados 

Aguinaldo• 

Prima Vacacional 

Bono del dfa del Servidor 
Público 

Bono del día de la Madre 

Bono del dfa del Padre 

Oias adicionales 

Otras Prestaciones 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

ANEXO 111 
TABLAS DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 2025 

Sustento Olas 

Segun el 1) Art. S, Inciso e) Manual de Percepciones de los Servidores Publlcos 
del Tribunal Electoral de Tabasco. 

caso en 
particular 

1) Art. 44 de la Ley de los Trabajadores al Servido del E.stodo de Tabasco. 
2) Art. S, lnci ~ b) Manual de Percepciones de los Servidores Pllbllcos del 85 

Tribunal Electoral de Tabasco. 

1) Art. 34 de la ley de los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasco. 
2} Art. 5, inciso b} Manual de Percepciones de tos Servidores Públicos del 15 

Tribunal Electoral de Tabasco. 

1) Art. 5, inciso e) Manual de Percepciones de los Servtdores Públicos del o Tribunal Electoral de Tabasco. 

1) Art. S, Inciso e) Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del o Tribunal Electon~l de: Tabasco. 

1) Art. 5, inciso e) Manual dt Percepciones de los Servidores Póbllcos del o Tribunal Electoral de Tabasco. 

1) Art. S, lnci5o e) Manual de Percepciones de los Servidor&s Póblicos del 
Tribunal Electoral de Tabasco. 

1) Art. S, inciso e) Manual dt Percepdones de los Servidores Públicos del 
Tribunal Electoral de Tabasco. o 

Numerario 
o Especie 

Sueldo Tabular 
mensual/ 30 • 

N" de dla. que le 
corresponde 

Sueldo mensual J 
30 • 85 dfaso 

parte 
proporcional 
según tiempo 

laborado 

Sueldo Base 
mensual/30 • 

N" de dlas que le 
corresponde 

3050 

2050 

2050 

Sueldo mensual/ 
30 • S o 6 días en 

al'lo bisiesto 
(variable segUn 

salario) 

Monto 
establecido por 

el Pleno por 
categorla, de 
acverdo a la 
suficiencia 

presupuesta! en 
los aftas que se 

desarrollan 

procesos 
electorales en e l 

Estado. 

- 1~ --- ~ '·'· ENCARGADA DE 

Base 

X 

X 

Confianza 

X 

X 

Por Obra 

determinada o 
Tiempo 
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TRIBUNAL ELECTORAL D E TABASCO 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

''2026 ~ ~. ~ ~ ~ ,!IWER 

ESTA HOJA PERTENECE A LA CERTIFICACIÓN CER/2025/297 

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, ENCARGADO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DETABASCO.- - ------------------------------------------
.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <:E:Fl1rli=IC:~ - - - - - - - - - - - - - · - - · - - - · -. 
Que la presentes copias fotostáticas constantes de cinco (5) fojas útiles, 
sellada, foliada y rubricada, corresponde fiel e íntegramente al Tabulador de 
Sueldos y Salarios 2025, y sus anexos, aprobado en Sesión Privada 
20/2025 celebrada el día treinta de julio de dos mil veinticinco y concluida el 
veinticinco de noviembre de este año, asimismo los acuerdos aprobados en 
la Sesión Privada 24/2025 de fecha diecinueve de noviembre de la presente 
anualidad.------------------------------------------------
---- -------------- ------------ Conste.------- ---------------------. 

La presente certificación se expide en ejercicio de las facultades conferidas 
en el artículo 19, fracción XV de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 
Tabasco, para los efectos le 1 correspondientes, la cual quedó registrada 
en el control de certificacion s, b ~o el nú e o, CER/2025/297, en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, a v intisiete d noviembre del año dos mil 
veinticjneo. - - - - -- - - - - - - - - - - - -D 

t' 
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No.- 3588

ELEC"l'ORAL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE 
TABASCO 

CATÁLOGO DE PUESTOS 
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(ndice 

Puesto Categorías 

TETC101 Magistrado Presidente 

TETC102 Magistrado Electoral 

TETC201 Secretario General de Acuerdos ,_ ·~~r..~ 
TETC202 Secretario Administrativo ' • ..-. ! 

TETC203 Contratar Interno -~l 
TETC204 Coordinador de Capacitación, Investigación, Documentación y Difusión < TETC205 Coordinador de Imagen Institucional Comunicación y Relaciones 

il 

~ (..) Públicas 
TETC206 Secretario Particular de Presidencia w-
TETC207 Asesor Jurisdiccional e &.a. 
TETC208 Juez Instructor ..J-

~~--TETC210 Jefe de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales 

.~a: TETC211 Jefe de la Unidad de Recursos Fh1ancieros y Humanos 
TETC212 Jefe de la Unidad de Responsabilidades y Situación Patrimonial ~LI.I 
TETC213 Jefe de la Unidad de Auditoría y Evaluación Institucional 

~u TETC214 Jefe de la Unidad de Contabilidad E Inventarios w 
TETC215 Jefe de la Unidad de Planeación ..Jc 
TETC216 Asesor Jurisdiccional A ;~-

~ ~a. TETC217 Jefe de la Unidad de Organización y Tramite de Expedientes l:l 

TETC218 Jefe de la Unidad de Genero e Inclusión Social :~= l - ... 
TETC219 Juez Instructor Coordinador 

~(.) TETC220 Jefe de la Unidad de la Defensoría Jurídica para la Protección de los 
Derechos Políticos Electorales de las Mujeres y Otros Grupos 

~· ~ 
,., 

Vulnerables 

·~ TETC301 Jefe de la Unidad de Sistemas y Soporte Técnico : ... 
¡. 

'·-11. f-.1 
TETC302 Subcoordinador de Capacitación e Investigación -
TETC303 Subcoordinador de Documentación 

TETC304 Subcoordinador de Difusión 

TETC305 Subcoordinador de Imagen 

TETC306 Jefe de la Unidad de Jurisprudencia y Estadística 

TETC307 Jefe de la Unidad•de Enlace y Acceso a la Información Pllblica y 
Protección de Datos Personales 

TETC308 Jefe de la Unidad Editorial 
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TETC309 Jefe del Centro de Documentación 

TETC310 Jefe de Prensa y Edición 

TETC311 Jefe de Mantenimiento 

TETC312 Coordinador de Archivo 

TETC313 Secretario Ejecutivo Presidencia 

TETC314 Secretario Ejecutivo A 

TETC315 Jefe de Archivo de Concentración 

TETC316 Jefe de Archivo Histórico 

TETC401 Secretario Proyectista 

TETC402 Soporte Técnico 

TETC403 Soporte Técnico A 

TETC404 Auxiliar de la Secretaría General de Acuerdos 

TETC405 Auxiliar de la Secretaría Administrativa 

TETC406 Auxiliar de la Cont rataría Interna 

TETC407 Actuario 

TETC408 Defensor 

TETCS02 Chofer de la Presidencia 

TETCS03 Chofer 

TETB101 Auxiliar de Mantenimiento 

TETB102 Oficial de Partes 

TETB103 Encargado de Almacén 

TETB104 Secretario Ejecutivo 

TETBlOS Operador de Conmutador 

TETB106 Encargado del Área de Fotocopiado 

TETB107 Intendente 

TETB108 Guardia 

TETB109 Auxiliar de Oficial de Partes 

TETB110 Auxiliar de Fotocopiado 

TETB111 Auxiliar de Archivo Jurisdiccional 

· Marco Jurídico 

• Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco (Ley Orgánica). 

• Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Tabasco (Reglamento Interior). 

• Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Tribunal Electoral de 



29 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 21 

Tabasco (Estatuto). 
Clave del puesto: TETC101 

Nombre del puesto: Magistrada Presidenta o Magistrado Presidente. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 115 de la ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Nivel de estudios: Licenciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho electoral. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 18 de la Ley Orgánica y 13 del 
Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC102 

Nombre del puesto: Magistrada Electoral o Magistrado Electoral. 

Adscripción: Ponencia. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 115 de la ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Nivel de estudios: Licen'ciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho electoral. 

Funciones: las establecidas en el artículo 15 de la ley Orgánica y 14 del 
Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC201 

Nombre del puesto: Secretario (a) General de Acuerdos. 

Adscripción: Pleno Electoral. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 20 de la Ley Orgánica y 137 del 
Estatuto. 

Nivel de estudios: licenciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho electoral. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 19 de la Ley Orgánica y 17 del 
Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: TETC202 

Nombre del puesto: Secretario (a) Administrativo (a). 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: Los establecidos en los artfculos 133 y 144 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 52 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC203 

Nombre del puesto: Contralor Interno. 

Adscripción: Contraloría Interna. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 53 de la Ley Orgánica. 

Nivel de estudios: Licenciatura en Administración, Contaduría Pública, Derecho 

o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en los artículos 54 de la ley Orgánica, y 65, 

70 y 71 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC204 

Nombre del puesto: Coordinador de Capacitación, Investigación, Documentación 

y Difusión. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalent e. 
\ 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

\ Funciones: Las establecidas en el artículo 75 del Reglamento Interior . . 

\ 
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Clave del puesto: 

Nombre del puesto: 

Adscripción: 

Requisitos: 

TETC205 

Coordinador de Imagen Institucional Comunicación y 

Relaciones Públicas. 

Presidencia. 

Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 
1
_ ~ 

r------------------r--------------------------------------------~ . ~ 

t-Á--re_a_d_e __ co_n_o_c_im __ ie_n_t_o_: -+--Re_l_a_ci_o_n_a_d_a_c_o_n_la_s_f_u_n_c_io_n_e_s_a_d_e_s_e_m_p_e_ñ_a_r ·-----------i ! ... ~ 

-~< 
~ -- ------~-------------- -- -------- ~ : ~(.) 

Clave del puesto: TETC206 

Funciones: Las establecidas en el artículo 89 del Reglamento Interior. 

Nombre del puesto: Secretario (a) Particular de Presidencia. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 58 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC207 

Nombre del puesto: Asesor Jurisdiccional. 

Adscripción: Ponencia. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Licenciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho electoral. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 15 del Reglamento Interior . 
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Clave del puesto: TETC208 

Nombre del puesto: Juez Instructor. 

Adscripción: Ponencia. 

Requisitos: Los establecidos en los artículos 23 de la Ley Orgánica y 139 
del Estatuto. 

Nivel de estudios: Licenciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho electoral. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 22 de le Ley Orgánica y 21 del 

Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC210 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Adscripción: Secretaría Administrativa. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nive l de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo SS del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC211 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Recursos Financieros y Humanos 

Adscripción: Secretaría Administrativa. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artfculo 54 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: 

Nombre del puesto: 

Adscripción: 

Requisitos: 

TETC212 

Jefe de la Unidad de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial. 

Contraloría Interna. 

Los establecidos en el artículo 133 del Estat uto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalent e. 

.··::.Zd r-----------------4-------------------------------------------__,·( 
Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en el artículo 67 del Reglamento Interior. !l' 
~-- ------ --------~ -- ---------- -- ---------------------- -- ------J 

~u .-----------------,---------------------------------------------, 
Clave del puesto: TETC213 

Nombre del puesto: Jefe de la Uhidad de Auditoría y Evaluación Inst itucional. 

Adscripción: Contraloría Interna. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en el artículo 69 del Reglamento Interior . 

z-
.- c~ - a - ve -- d - el_p_u _ e _ ~ _ o _ : ____ -rT- ET __ c_2_1_4____________________________________ ~ 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Contabilidad e Inventarios. Q 
Adscripción: Secretaría Administrativa. C.) 
~ R_ e_ q _ u _ i _ si _ to_s_ : ________ ~ _l_o_s _ e _ st _ a _ b _ le _ c _ id_o_s_e_n __ el_a_r_tí_c_u_lo_1_3_3_d_e_I_E_st_a_t_ut_o_. ________ ~ -··~ :ij 

Nivel de e~udio s : Estudios de nivel licenciatura o equivalente. JI 
Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 71 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: TETC215 

Nombre del puesto: Jefe de !a Unidad de Planeación. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: · Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 64 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC216 

Nombre del puesto: Asesor Jurisdiccional A. 

Adscripción: Ponencia . 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Ucenciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho electoral. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 15 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC217 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Organización y Trámite de Expedientes. 

Adscripción: Secretaría General de Acuerdos. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. . 
Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 36 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: TETC218 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Género e Inclusión Social. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 
' 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 
1 ···~ 

Funciones: Las est~blecidas en el artículo 62 del Reglamento Interior. 1 

:,.). 

.: .. · ,~.·~ ., ¡.. ... ,, 

~ ···. . ,). . 
'·· .. , .. 

Clave del puesto: TETC219 

,' Nombre del puesto: Juez Instructor Coordinador. 
1 

Adscripción: Ponencia. 

Requisitos: Los establecidos en los artículos 23 de la Ley Orgánica y 139 · 
del Estatuto. 

Nivel de estudios: Ucenciatura en Derecho. 
f 

Área de conocimiento: Derecho electoral. 
•1 

Funciones: Las establecidas en el artículo 15 del Reglamento Interior. 
¡ 

.... 
.----------- -- -.-- -- ---------- ------------------ -- ~( 

Clave del puesto: TETC220 ·z ~ 
~------~------ ---- -- -- -- -- ~ j~ 

Nombre del puest o: Jefe de la Unidad de la Defensoría Jurídica para la Protección ~ Q 
de los Derechos Políticos Electorales de las Mujeres y Otros 

~ 
r----------- ------+- G_r_up ~ o _ s_V_u_l_n _ e r_ a _ b _ le _s_. ____________________________ ~ - ~~ 

Adscripción: Presidencia 

Requisitos: los establecidos en el artículo 161 del Reglamento Interior. 

Nivel de estudios: Ucenciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho Electoral. 

Funciones: Las establecidas en los artículos 156 y 163 del Reglamento 
Interior. 
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Clave del puesto: TETC301 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Sistemas y Soporte Técnico. 

Adscripción: Unidad de sistemas y soporte técnico. 

Requisitos: Los e~tablecidos en el artículo 133. del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en el artículo 93 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC302 

Nombre del puesto: Subcoordinador de Capacitación e Investigación. 

.Adscripción: Coordinación de capacitación e investigación, documentación 

y difusión. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artfculo 77 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC303 

Nombre del puesto: Subcoordinador de Documentación. 

Adscripción: Coordinación de capacitación e investigación, documentación 
y difusión. 

Requisitos: Los establecidos en el articulo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 78 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: 

Nombre del puesto: 

Adscripción: 

Requisitos: 

Nivel de estudios: 

Área de conocimiento: 

Funciones: 

Clave del puesto: 

Nombre del puesto: 

Adscripción: 

Requisitos: 

Nivel de estudios: 

Área de conocimiento: 

Funciones: 

Clave del puesto: 

Nombre del puesto: 

Adscripción: 

Requisitos: 

Nivel de estudios: 

Área de conocimiento: 

Funciones: 

TETC304 

Subcoordinador de Difusión. 

Coordinación de capacitación e investigación, documentación 
y difusión. 

Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Relacionada-con las funciones a desempeñar. 

Las establecidas en el artículo 79 del Reglamento Interior. 

TETC305 

Subcoordinador de Imagen. 

Coordinación de imagen institucional, comunicación 
relaciones públicas. 

1 

Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Las establecidas en el artículo 90 del Reglamento Interior. 

TETC306 

Jefe de la Unidad de Jurisprudencia y Estadística. 

Secretaría General de Acuerdos. 

Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Las establecidas en el artículo 49 del Reglamento Interior. 

y 

¡, • l~ . ' . 
1 

. t ···:. ~ ' ... ,, ., .• ,_, ::;,¡\ 

·,'· ~~; 4 
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Clave del puesto: TETC307 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en el artículo 60 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC308 

Nombre del pues'to: Jefe de la Unidad de Editorial. 

Adscripción: Coordinación de capacitación e investigación, documentación 
y difusión. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 81 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC309 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad del Centro de Documentación. 

Adscíipdón: Cooidinación de capacitación e investigación, documentación 
y difusión. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en los artículos 85 al 87 del Reglamento 
Interior. 
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Clave del puesto: TETC310 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Prensa y Edición. 

Adscripción: Coordinación de Imagen Institucional Comunicación y 
Relaciones Públicas. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 91 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC311 ¡ 
~ j 

Nombre del puesto: Jefe de la Unidad de Mantenimiento. 1 ~ . 
1 

Adscripción: Secretaría Administrativa. ! e~~ 
Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. !( ~ 
Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. ¡t 

1 ) 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 
jUI -

Funciones: Mantenimientos en general de las oficinas del TET. IU. 

1 

Clave del puesto: TETC312 

Nombre del puesto: Coordinador de Archivo. 

Adscripción: Secretaría General de Acuerdos. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 45 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: TETC313 

Nombre del puesto: Secretario Ejecutivo Presidencia. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artkulo 32 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC314 

Nombre del puesto: Secretario Ejecutivo A. 

Adscripción: Secretaría Genera! de ,~\cuerdos/Ponencia . 

Requisitos: Los establecidos en los artículos 133 y 148 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artkulo 20 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC315 

Nombre del puesto: Jefe de Archivo de Concentración. 

Adscripción: Secretaría General de Acuerdos. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 45 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: TETC316 

Nombre del puesto: Jefe de Archivo Histórico. 

Adscripción: Secretaría General de Acuerdos. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios de nivel licenciatura o equivalente. 
... 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. • • 
·:· ' ll 

Funciones: Las est!3blecidas en el artículo 45 del Reglamento Interior. 
~J 

.,4 .(u 
Clave del puesto: TETC401 r l-

:J-
Nombre del puesto: Secretarios Proyectistas. ~ e ll.l. 

1 

~ ;:::: Adscripción: Ponencia. 
,. 
' e 

Requisitos: Los establecidos en los artículos 26 de la Ley Orgánica y 140 ~ ~· >CC del Estatuto. .. ;w Nivel de estudios: Licenciatura en Derecho. . ~ ¡u Área de conocimiento: 
¡ 

Derecho Electoral. ü 
Funciones: Las establecidas en el artículo 22 del Reglamento Interior. - ~ e ... __ 

' z 
Clave del puesto: TETCA02 · - ~ a. :e Nombre del puesto: Soporte Técnico. 

Adscripción: Unidad de sistemas y soporte técnico. ('~ 
> 

~-~ Requisitos: los e.stablecidos en el artículo 133 del Estatuto. 
~; 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. _: 1 

' Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar . 
·- _ __.., 

. \ 
\ 

Funciones: Las establecidas en el artículo 93 del Reglamento Interior. 

IJ 
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Clave del puesto: TETC403 

Nombre del puesto: Soporte Técnico A. 

Adscripción: Unidad de sistemas y soporte técnico. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 93 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC404 

Nombre del puesto: Auxiliar de la Secretaría General de Acuerdos. 

Adscripción: Secretaría General de Acuerdos. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 20 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC405 

Nombre del puesto: Auxiliar de la Secretaría Administrativa. 

Adscripción: Secretaría Administrativa. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en el artículo 53 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: TETC40p 

Nombre del puesto: Auxiliar· de la Contrataría Interna. 

Adscripción: Contrataría Interna. 

Requisit os: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 65 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC407 y 

Nombre del puesto: Actuario ~ 

Adscripción: Secretaría General de Acuerdos ~ 

Requisitos: Los establecidos en los artículos 26 y 27 de la Ley Orgánica, y : 
142 del Estatuto ~ 

Nivel de estudios: Licenciatura en Derecho 

Área de conocimiento: Derecho Electoral · ~ 
1 

Funciones: Las establecidas en el artículo 28 de la Ley Orgánica y 37 del .l 
' 

Reglamento Interior. . ·--, ;~ 
.-----------------.- ------ -- ------------------------ ---- ------~ , 

Clave del puesto: TETC408 

Nombre del puesto: Defensor. 

Adscripción: Defensoría jurídica para la protección de los derechos 
político-electorales de las mujeres y otros grupos vulnerables. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Licenciatura en Derecho. 

Área de conocimiento: Derecho Electoral. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 164 de la Ley Orgánica. 
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Clave del puesto: TETCS02 

Nombre del puesto: Chofer de la Presidencia. 

Adscripción: Presidencia. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estud!os: Estudios nivel básico. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en el artículo 34 del Reglamento Interior. 

Clave del puesto: TETC503 

Nombre del puesto: Chofer 

Adscripción: Secretaría Administrativa 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto 

Nivel de estudios: Estudios nivel básico. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar 

Funciones: Las establecidas en el artículo 34 del Reglamento Interior 

Clave del puesto: TETB101 

Nombre del puesto: Auxiliar de Mantenimiento 

Adscripción: Secretaría Administrativa 

Requisitos: los establecidos en los artículos 133 y 149 del Estatuto 

Nivel de estudios: Estudios nivel básico. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar 
, . 

Funciones: Mantenimientos en general de las oficinas del TET 
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Clave del puesto: TETB102 

Nombre del puesto: Oficial de Partes 

Adscripción: Secretarfa General de Acuerdos 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto 

i .- .. . 
Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. :_:,¡ 

i. -..3 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar ¡ ;~ 
~ ... 

Funciones: Las establecidas en los artículos 42 y 43 del Reglamen ~ ~; 

Interior. (lf .~ 
r-~ 

~ JlL-.s 

Clave del puesto: TETB103 ; o!~ 
Nombre del puesto: Encargado de Almacén l-':i ~ i< lz:m 
Adscripción: Secretaría Administrativa ¡ cx:l~ 

- ~ Be! 
Requisitos: Los establecidos en los artículos 133 y 149 del Estatuto 't-" 

t ~~ :¡:¡ 
Nivel de estud~os: · Estudios nivel medio superior o equivalente. : ~~ 

~· ' 1 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeña •W 

~ 
l 

Funciones: Control de materiales. 
...,¡ 

: ~ ~ 

' ~ ~§k, 
Clave del puesto: TETB104 

·¡ ~R Nombre del puesto: Secretarios Ejecutivos 

Adscripción: Según corresponda lf . ' ~ 
Requisitos: los establecidas en los artículos 33·del Estatuto . · ~ ,¡ 
Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. . .:.::. '"' - -Área de conocimiento: Relaciot;~ada con las funciones a desempeñar 

Funciones: Las establecidas en los artículos del 26 al 31 del Reglamento 
Interior. 
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Clave del puesto: TETBl;OS 

Nombre del puesto: Operador de Conmutador. 

Adscripción: Secretaría Administrativa. 

Requisitos: Los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las que indique la Secretaría Administrativa. 

Clave del puesto: TETB106 

Nombre del puesto: Encargado del Área de Fotocopiado. 

Adscripción: Secretaría Administrativa. 

Requisitos: Los establecidos en los artículos 133 y 149 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel básico. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: Las establecidas en los artículos 94 y 95 del Reglamento 
Interior. 

Clave del puesto: TETB107 

Nombre del puesto: Intendente. 

Adscripción: Secretaría Administrativa. 

Requisitos: Los establecidos en los artículos 133 y 149 del Es"'111tuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel básico. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en el artículo 35 del Reglamento Interior. 
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Clave del puesto: TETB108 

Ne>mere del (31:1esro: GlJardia; 

Adscripción: Secretaría Administrativa. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 
. .....dl 

Nivel de estudios: Estudios nivel básico. ' ~\~ 
Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. ~ ~ [ ~ 

Funciones: Vigilancia, control de a~ceso, monitoreo de sistemas ~ (!:«' 
seguridad, reporte de incidentes. Protección y prevencióll<CJI:l 1\' 

tt- ~ 
l . • ~ 

Clave del puesto: TETB109 
~ ... 
~ Q 

Nombre del puesto: Auxiliar de Oficial de Partes. .... ~ ,, 
Adscripción: Secretaría General de Acuerdos. ¡rt' ~ 

~ 
~ 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. Ud Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. (J 
w 
~ Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. ..J 

LU 
Funciones: Las establecidas en los artículos 23 y 26 del Reglamen QJ e Interior. ~ 

~~lil 
Clave del puesto: TETB110 

.~ ,8 Nombre del puesto: Auxiliar de Fotocopiado. l~ 
Adscripción: Secretaría Administrativa. 

1 

lfl -Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 
~-i ., 

Nivel de estudios: Estudios nivel básico. 
• f.:.V 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. -
Funciones: Las establecidas en los artículos 26 y 33 del Reglamento 

interior. Jj 
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Clave del puesto: TETBlll 

Nombre del puesto: Auxiliar de Archivo Jurisdiccional. 

Adscripción: Secretaría General de Acuerdos. 

Requisitos: los establecidos en el artículo 133 del Estatuto. 

Nivel de estudios: Estudios nivel medio superior o equivalente. 

Área de conocimiento: Relacionada con las funciones a desempeñar. 

Funciones: las establecidas en los artículos 26 y 33 del Reglamento 

Interior. 

TRANSJTQRIQS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Catálogo de Puestos entrará en vigor el día de su 
aprobación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En todo lo no previsto en este Catá logo de Puestos, será competencia 
del Pleno del Tribunal pronunciarse al respecto. 

ARTÍCULO TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO CUARTO. Hágase del conocimiento público en la página de internet de este 
Tribunal. 

Así lo aprobaron las Magistraturas del Tribunal Electoral de Tabasco, ante el Secretario 
Genera l de Acuerdos en funciones, quien certifica y da fe. 

DO 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

ESTA HOJA PERTENECE A LA CERTIFICACIÓN CER/2025/298 

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, ENCARGADO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DETABASCO. --------------------------------------------

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIF=IC~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
Que las presentes copias fotostáticas constantes de doce (12) fojas útiles, 
sellada, foliada y rubricada, corresponde fiel e íntegramente al Catálogo de 
Puestos del Tribunal Electoral de Tabasco, aprobado mediante Sesión 
Privada 20/2025 celebrada el día treinta de julio de dos mil veinticinco y 
concluida a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del veinticinco de 

noviembre de este año ------------------------------------------------
----------------------------------:·--Conste---·- ·-·------------·-----·-····-----. 

La presente certificación se expide en ejercicio de las facultades conferidas 
en el artículo 19, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 
Tabasco, para los efectos legales correspondientes, la cual quedó registrada 
en el control de certificaciones, bajo el número, CER/2025/298, en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, veintisiete de noviembre del año dos mil 
veinticincq. - -: -----------

/ 

-iECRETARIA GEN Al' 
Df ACUERDOS 

- -..J 

Y FE- - - - - - • - - - - - - - - • - - - - -. 
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No.- 3589
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REGLAMENTO INTERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DE 

TABASCO 
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Reglamento interior del Tñbunal Electoral de Tabasco 

Propuesta 
Artículo 82. El tribunal tendrá como Órganos Oficiales de Difusión los siguientes: r: ·~ [ ... ] . . .. 
111. Redes sociales. 1 , 
Articulo 89. La Coordinadora o Coordinador tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
[ ... ] 1 

~ 

IV. ReaU•ar las gestiones ante el vocal ejecutivo del Instituto Nadonal Electoral, los tiempos qi e 1 
correspondan al Estado en radio y televisión destinados a los propios fines del Tribunal. iL 
[ ... ] 
X. Coordinar el diseño, preparación, impresión y edición de las publicaciones oficiales del Tribunal 
(boletín, página de Internet y redes sociales), así como de los libros, folletos, carteles, t rípticos y 
materiales audiovisuales que se efectúen. 
[ ... ] 
Artículo 160. La Defensoría Jurídica para la protección de los derechos polrtico-electorales de las 
mujeres y otros grupos vulnerables, podrá integrarse con el personal necesario, si se tiene la 
suficiencia presupuesta l. 
ARTICULO 161. Para ser el Titular de la Defensoría Jurídica para la protección de los derechos 
polftico-electorales de las mujeres y otros grupos vulnerables, deberá reunir los requisltQs 
establecidos en el Estatuto. 
Artfculo 168. Las reformas o adiciones a este Reglamento se ajustarán al procedimiento siguiente: 
[ ... ] 
111. La aprobación de la propuesta de reforma o adición requerirá la mayorra de votos de las 
Magistradas y/o Magistrados que integren el Pleno. En caso de ser aprobada la propuesta se 
incorporará de inmediato al texto del reglamento, debiéndose ordenar su publicación en el Periódic,o 
Oficial del Estado de Tabasco; en caso contrario, la iniciativa será remitida a la Coordinación l e 
Capacitación para formar parte del acervo documental del mismo. "" 
Artículo 169. Este reglamento podrá ser reformado o adicionado en cualquier momento a 
consideración del Pleno. 

l /ft 
Así lo aprobaron las Magistraturas del Tribunal Electoral ante el Secretario General de 
Acuerdos, quien certifica y da fe. 

' 
j. 



29 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 44 

TRIBUNAL E LECTORAL D E TABASCO 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

"2025 A!fi!!.C!f!. . ~ _MUJER 

ESTA HOJA PERTENECE A LA CERTIFICAOÓN CER/2025/294 

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, ENCARGADO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DETABASCO.--------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIF=ICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
Que las presentes copias fotostáticas constantes de dos (2) fojas útiles, 
selladas, foliadas y rubricadas, corresponde fiel e íntegramente a las 
modificaciones al Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Tabasco, 
aprobado mediante Sesión Privada 20/2025 celebrada el día treinta de julio 
de dos mil veinticinco y concluida el veinticinco de noviembre de este año.--
----------------------------------- Conste----------------------. 

La presente certificación se expide en ejercicio de las facultades conferidas 
en el artículo 19, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 
Tabasco, para los efectos legales correspondientes, la cual quedó registrada 
en el control de certificaciones, bajo el número, CER/2025/294, en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasc , 
veinticinco~ ----- ----.. -·- .... 
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No.- 3590

.ELECTORAL 
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ESTATUTO DEL SERVICIO 
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JUDICIAL DEL TRIBUNAL 
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~~~ 
; ... ;: ;~ .},i 

O 1,\A~ 
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Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial 
del Tribu'nal Electoral de Tabasco 

Propuesta 
Articulo 133. Son requisitos para el ingreso al Tribunal, además de los dispuestos en la Ley Orgánica y 
su Reglamento Interior, los siguientes: · 
[ ... ) 
V. Tener escolaridad mínima que se e.stablezca en el Catálogo de Puestos; 
[ ... ) 

!~ S ~ 

! . 
L·: . 

Artículo 137. Para ser Secretario General de Acuerdos se necesitan, además de los requisitos previst ~s- . 
en el articulo 20 de la Ley Orgánica, los siguientes: · 

......... 

[ ... ) . 11 ... 
11. No ser afiliado a partido político o coalición, ni haber sido militante o simpatizante, no haber tenido '--' 
o tener vínculo con alguno de ellos; ni ta~poco ser o haber sido ministro de culto religioso, en los tr -
años inmediatos anteriores a su designación; : Q 
111. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tr'ei.l 
años inmediatos anteriores. a su designaci.ón; CC 
IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de direcdón nacional, estatal, distrital o muni cip~ 
en algún partido político o coalición, en los tres años inmediatos anteriores a su designación; . ~ 
[ ... ] 
Artículo 138. Para ser Auxiliar de la Secret¡:~ría General de Acuerdos, se necesita acreditar los requisita;¡ 
del artículo 133 del Estatuto. . ..J 

Artículo 139. Para ser designado Juez Instructor se necesitan, además de los requisitos previstos en· 
artículos 20 y 23 de la ley Orgánica, los siguientes: ..J 
l. Acreditar que tiene conocimientos en materia electoral. e( 
11. No ser afiliado a partido político o coalición, ni haber sido militante o simpatizante, no haber te~ ~ 
o tener vínculo con alguno de ellos; ni tampoco ser o haber sido ministro de culto religioso, en los t~ ~---

años Inmediatos anteriores a su designación; · -
111. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los último s~ s 
años inmediatos anteriores a su designación; 
IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o muni · i . 
en algún partido política o coalición en los ~res años inmediatos anteriores a su designación; . 
V. Someterse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos básicos determine el~ 
Pleno del Tribunal; y 
VI. No estar inhabilitado para desempeñar cargos o funciones públicas. 
Artículo 141. Para ser Oficial de Partes se necesita además de tener los requisitos señalados en el 
artículo 133 del Estatuto, los siguientes: 
l. Acreditar tener conocimientos en materia electoral; 
11. No ser afiliado a partido político o coalición, ni haber sido milítante o simpatizante, no haber tenido 
o tener· vínculo con alguno de ellos; ni tampoco ser o haber sido ministro de culto religioso en los tres 
años inmediatos anteriores a su designación; 
111. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años inmediatos anteriores a su designación; 
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IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político o coalición en los tres años inmediatos anteriores a su designación. 

Artículo 142. Para ser Actuario se necesitan, además de los requisitos señalados en los artículos 26 y 
27 de la Ley Orgánica, los siguientes: 
J. Acreditar tener conocimientos en materia electoral; 

11. No ser afiliado a partido político o coalición, ni haber sido militante o simpatizante, no haber tenido 
o tener vínculo con alguno de ellos; ni tampoco ser o haber sido ministro de culto religioso en los tres 
años inmediatos anteriores a su designación; 
111. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 

años inmediatos anteriores a su designación; 
IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político o coalición en los tres años inmediatos anteriores a su designación; 
v. Tener buena conducta y probidad, y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 

sido de carácter imprudencia!; 
VI. Someterse a la valuación que para acreditar los requisitos de conocimientos básicos determine el 
Pleno; 
VIl. No estar inhabilitado para desempeñar cargos o funciones públicas. 

Artículo 143. Para ser Jefe del Archivo se necesitan acreditar los requisitos señalados en el artfculo 133 
del Estatuto. 
Artículo 144. Para ser Secretario Administrativo se necesitan además tener los requisitos señalados 
del articulo 133 del Estatuto, los siguientes: 
1. Tener más de veinticinco años cumplidos, a la fecha de su nombramiento; 
11 . No haber desempeñado el cargo de elección popular o de dirigencia de algún partido político o 

coalición en los últimos tres años; 
111. No ser afiliado a partido político o coalidón, ni haber sido militante o simpatizante, no haber tenido 
o tener vínculo con alguno de ellos; ni tampoco ser o haber sido ministro de culto religioso en los tres 

años inmediatos anteriores a su designación. 
IV. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 

años inmediatos anteriores a su designación; 
v. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en 
algún partido político o coalición en los tres años inmediatos anteriores a su designación. 

Artículo 145. Para ser Auxiliar Administrativo, se necesitan los requisitos señalados en el articulo 133 
del Estatuto. 

Artículo 146. Para ser Secretario Particular, Asesor Jurisdiccional A y Asesor Jurisdiccional, se 
necesitan además de tener los requisitos señalados en el articulo 133 del Estatuto, los siguientes: 

l. Acreditar tener conocimientos en materia electoral; 
11. No ser afiliado a partido político o coalición, ni haber sido militante o simpatizante, no haber tenido 
o tener vínculo con alguno de ellos; ni tampoco ser o haber sido ministro de culto religioso en los tres 
años inmediatos anteriores a su designación. 

(' 

111. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años inmediatos anteriores a su designación; 
IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político o coalición en los tres años inmediatos anteriores a su designación. 
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Artículo 147. Para ser responsable de las Unidades de Documentación y Estadística, Coordinación de 

Capacitación, Coordinador de Imagen Institucional, Género e Inclusión Social, Planeación, Recursos 
Materiales y Servicios Generales, Recursos Financieros y Humanos, Contabilidad y Control de 
Inventarios, Responsabilidad y Situación Patrimonial, de la Defensoría Jurídica para la Protección de 
los Derechos Político-Electorales de las Mujeres y otros Grupos Vulnerables, de Enlace y Acceso a la 
Información, de Sistemas y Soporte Técnico y demás Unidades o Jefaturas pertenecientes a 

1
1a 

estructura organizacional del Tribunal, se deberán tener los requisitos del articulo 133 del Estatutb, 
además de los siguientes: 

l. No ser afiliado a partido político o coalición, ni haber sido militante o simpatizante, no haber tenido 

o tener vínculo con alguno de ellos; ni tampoco ser o haber sido ministro de culto religioso en los tres 
años inmediatos anteriores a su designación; 

11. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres ·. 
años inmediatos anteriores a su designación; .J lll2iJIIJ 

111. No desempeñar, ni haber desempeñar cargo de dirección nacional, estatat distrital o municipal e(D 
algún partido político o coalición en los tres años inmediatos anteriores a su designación. ..J 
Para el caso de la Unidad de Género e Inclusión Social únicamente se considerará a la persona deJ: 
género femenino. ~ 

Artículo 148. Los secretarios ejecutivos deberán reunir los requisitos del artículo 133 del Estatuto. ) 
Artículo 149. El encargado del centro de copiado, personal de intendencia y demás personal deberá" 
reunir los requisitos del artículo 133 del Estatuto. ) 

Así lo aprobaron las Magistraturas del Tribunal Elect 
Acuerdos, quien certifica y da fe. 

J 

l 
.J 

ral de Taba o, ante el Secretario General d ~ e 
;-, ... 
) ... 
¿Q 
-u 
'1].". -. . 

. . . . . 
. ' 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

ESTA HOJA PERTENECE A LA CERTIFICACIÓN CER/2025/295 

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, ENCARGADO DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DE TABASCO.--------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTit=ICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
Que las presentes copias fotostáticas constantes de tres (3) fojas útiles, 
selladas, foliadas y rubricadas, corresponde fiel e íntegramente a las 
modificaciones al Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial del 
Tribunal Electoral de Tabasco, aprobado mediante Sesión Privada 20/2025 
celebrada el día treinta de julio de dos mil veinticinco y concluida el veinticinco 
de noviembre de este año.-----------~--------------------------------------
---------------------------------:·------- Conste.---------------------:-----------. 

La presente certificación se expide en ejercicio de las facultades conferidas 
en el artículo 19, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de 
Tabasco, para los efectos legales correspondientes, la cual quedó registrada 
en el control de certificaciones, bajo el número, CER/2025/295, en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, a veintisiete de noviembre del año dos mil 

R MALDONADO ACOSTA 
ETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PRESUPUESTAL Y FINANCIERO 

CAPÍTULO 3.· CONTROL DE RECURSOS FINANCIEROS. 

3.2. Bancos. 

Para garantizar la transparencia en el origen y la aplicación de los recursos financieros, el 
Tribunal deberá aperturar una cuenta de cheque la cual operará con dos firmas 
mancomunadas, la del Magistrado (a) Presidente (a) y el Secretario (a) Administrativo (a), 

su equivalente o el que el Magistrado (a) Presidente (a) designe para tal fin. 
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: :~ ~: : : : : :::s; : ::.::.~RA El EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. e&.&. 
i) Retención de Reserva Individualizada. ! :,... 

~ o a: 
La Retención de Reserva Individualizada es aplicable exclusivamente para las magistraturas , t-
del Tribunal Electoral de Tabasco (TET) que así lo deseen, y son aquellas retenciones que i CJI.&.I 
realiza el TET a los magistrados que autoricen voluntariamente su decisión de incorporarse ~· W 1' iíl 
a dicho beneficio, teniendo como finalidad fomentar economías en su haber personal. Esta ;Z..._., 
retención será una cantidad determinada de su salario neto, de manera quincenal en el pago ! ~ 

de la nómina. Los montos acordados deberán ser en múltiplos de 1000 y así se reflejarán en <e( 

el recibo de nómina. · Z-
Í:l 

las retenciones quedarán resguardadas en una cuenta bancaria de este Órgano Autónomq CD 
Jurisdiccional, registradas en una cuenta del pasivo circulante a corto plazo. :0:: Q 
Las retenciones autorizadas no recibirán ningún tipo de interés o ganancia, sólo recibirán 1tJ-c.:¡ 
cantidad que hayan ahorrado en el ejercicio correspondiente. La autorización deberá ser 

mediante escrito interno. Esta información será de carácter interna, no pública. f /'~m , rl'r.IO'-; 

f: , "" ! 
Quien lo desee durante el ejercicio fiscal podrá realizar retiros pardales o totales de ~~~ · :.. ; 

cuotas ahorradas previa solicitud por escrito indicando la cantidad, nombre y fecha. 

A más tardar, el día 20 de diciembre de cada año, se hará entrega de las retenciones 

acumuladas a esa fecha, firmando un recibo de conformidad. 

Así lo aprobaron las Magistraturas del Tribunal Electo abasco, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien certifica y da fe. 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: rzc3KnujQxvzSOPjCzBkGPHQjiG+N+PNxAtK72UWIlIaIBAcq6udYjfucR2zbZetofDeEpTGex3W
Fl7/LQ26lmlshhGJCti/mrDODs6OVgl5/0HJQ2t0KoMu1+P23z8mrWFpWOTqn/95SzrGeKh9WHQTyheT+nTsdm7lH
JO9pKo0OR38TsHBnA1ZZW5+hNMr9NjPXjL/8VncAfppDMhx69mCQRZndOEuqJGMkNVegBjjiSuCOHJeUOOBm
TDueBP+D3IlnRLIpYWDXKexnMP8U3Y41hjc4QLcvCnP+B563i4W03Ja1IyDu3GW20d9KcZxxbL1ufUMTblxtfpibY
3LWQ==


